
 

 

 

Juzgado Civil Laboral del Circuito  

Juez: Edgar Alfonso Acuña Jiménez   

  

Caucasia, tres (3) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ordinario laboral  

Radicado:0515431120012021-0010100 

Decisión: Reprograma audiencia  

 

Me fueron programadas, para la tarde del cuatro (4) de marzo del corriente, las 

capacitaciones tendientes al desarrollo de los comicios electorales que se 

aproximan. Razón por la cual, no es posible el desarrollo de la audiencia señalada; 

por lo tanto, se reprograma la misma y, para tal fin, se fija el día siete (7) de 

abril del dos mil veintidós (2022), a las ocho de la mañana (8:00AM). 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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